
 

República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00793-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., 
el Estrado Judicial inadmitirá la reclamación coactiva promovida por 
WILLIAM MARULANDA LÓPEZ contra LUZ ALEYDA MARTÍNEZ 
TORRES, por el siguiente defecto: 
 
1.- Los hechos y las pretensiones esbozadas en el libelo introductor 
carecen de consonancia o congruencia entre sí, lo que, finalmente, 
desdibuja la claridad y precisión de aquellos pedimentos y la 
determinación de los enunciados sucesos. Lo anterior, tomándose 
en consideración que, al relatarse los mencionados acaeceres, se 
hizo alusión a que la encartada adeudaba ciertos intereses de mora. 
Empero, al plantearse las solicitudes nada se dijo sobre esos 
guarismos, siendo que el cobro se confinó exclusivamente al 
respectivo capital, sin tenerse noticia del motivo que condujo a dejar 
de perseguir los denotados réditos de retardo. Ahora, de existir una 
causa fundada para ese efecto, dicho móvil deberá exponerse con 
diafanidad y exactitud.  
 
En consecuencia, se otorgará al suplicante el término de 5 días, con 
el objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se 
rechace la solicitud planteada. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el pedimento inicial por la falencia expuesta 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al impetrante el término de 5 días para que 
subsane la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 27 DE FEBRERO DE 
2023.  SECRETARÍA 
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